
CONSTANCIA: 29-08-2022. Le informo señor Juez que está pendiente de dicidir 

sobre el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por la parte 

demandante contra el auto del 05-08-2022 que negó librar mandamiento. 

Sírvase proveer, 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 1914 

PROCESO:               EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA                  

DEMANDANTE:     SERGIO CASTAÑO GARCÍA – C.C. 1053841281 

DEMANDADO: INMOBILIARIA BIENES RAICES S.A.S. – NIT. 900741866 

RADICADO:             170014003002-2022-00407-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la  parte 

demandante, frente al auto que negó librar mandamiento de pago del 05-08-

2022. 

 

Anexo a la demanda se presentó como base del título ejecutivo de la obligación, 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, del cual se pretende el recaudo de CUATRO  

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/L ($4.140.000) por concepto de 

CLAUSULA PENAL, la cual advierte el Despacho que, posterior a leerse los 

argumentos presentados por la parte recurrente, seguirá siendo negada por 

cuanto la misma se encuentra condicionada a la declaratoria de incumplimiento 

de las obligaciones pactadas en el mismo, siendo necesario que, previa 

ejecución de la pena se declare la misma. Condición exigible sin la cual no se 

puede ordenar librar mandamiento de pago con base en el documento que se 

pretende hacer valer como título. 

 

Frente al caso concreto, tenemos que la parte recurrente sustenta su petición 

con base en los siguientes argumentos para que el Despacho considere reponer 

su decisión: 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Con lo anterior, se delimita el problema jurídico en torno a determinar si hay 

lugar a reponer el auto del 05-08-2022, que negó librar mandamiento de pago, 

teniendo en cuenta la consideración del Despacho y la jurisprudencia anotada 

que, previo a librarse mandamiento de pago, la parte demandante deberá iniciar 

un proceso declarativo para dejar por sentado el incumplimiento por parte de 

uno de los contratantes. Teoría que desde ya se informa a la parte recurrente 

que esta célula judicial conserva. 

 

En vista de lo anterior, el Juzgado presenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como título  contentivo  de  la  obligación  CONTRATO  DE ARRENDAMIENTO,  

del  cual  se  pretende  el  recaudo  de CUATRO  MILLONES CIENTO CUARENTA 

MIL PESOS M/L ($4.140.000) por concepto de CLAUSULA PENAL,  la cual fue 

negada por cuanto el Despacho considera que se encuentra condicionada al 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, siendo menester 

para el mismo que, como se mencionó en el párrafo anterior, deba ser declarado 

el incumplimiento en cabeza de la parte contratante que supuestamente 

incumplió el mismo previo a ejecutar la sanción pecuniaria a que haya lugar; 



requisito el cual reviste de exigibilidad la obligación de dar, o en este caso, de 

pagar. 

 

Reitera esta célula judicial que, conforme a la providencia del 31 de octubre del 

2007 emanada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

en la que en un caso similar se consideró: “Teniendo en cuenta que la cláusula  

penal  ha  sido  estipulada  por  las  partes  como  una  sanción  para  el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, su exigibilidad se encuentra 

condicionada a la existencia de una situación de incumplimiento generada por 

cualquiera de ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge como 

consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento; luego, debiendo 

perseguirse  el  pago  de  la  cláusula  penal  a  través  del  proceso  declarativo 

correspondiente, la acción ejecutiva resulta a todas luces improcedente.” 

(Proceso radicado No. 2007-236, Magistrado Ponente Dr. Homero Mora 

Insuasty). 

 

Y que, en el mismosentido,la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, ha indicado que “(...) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se 

utiliza como base de la acción un contrato, se requiere ineludiblemente que 

la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin 

que el  funcionario  judicial  requiera  hacer  algún  tipo  de  

interpretación, análisis profundos o elucubraciones de distinta índole 

para establecer su existencia y que la mismas no sea exigible como 

correlativa de otra, porque de ser así ya no se puede reclamar por este medio 

su cumplimiento, sino  que  dicha  discusión  se  debe  plantear  al  interior  de  

un  juicio  ordinario”(T.S.B. Sala Civil. Exp. 028201100318 01 de 11 de agosto 

de 2014. Se resalta). 

 

Nótese entonces que, la cláusula penal tiene su génesis en el incumplimiento de 

una obligación, por ello es considerada como una estimación anticipada de los 

perjuicios que puedan derivarse de ese incumplimiento, teniendo que ser 

pagada por la parte incumplida en favor de la que cumplió con sus obligaciones. 

 

Bajo la misma línea que expone este Despacho, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

PEREIRA-Sala de Decisión Civil Familia – Unitaria, M.P., Dr. Edder Jimmy 

Sánchez Calambás, de fecha 16 de marzo de 2016, en el Expediente. 66681-

31-03-001-2014-00261-01, al momento de resolver un recurso de apelación, 

en su parte pertinente resalta: 

 

“EJECUCIÓN DE CLÁUSULA PENAL/ Al ser de naturaleza indemnizatoria carece de claridad 

y exigibilidad y no puede ser cobrada por vía ejecutiva. 

 

(…) la indemnización de perjuicios no puede cobrarse como pretensión principal 

dentro de un proceso ejecutivo, pues el juez(a) tendría que proferir una condena 

en el auto de mandamiento ejecutivo en tal sentido y ello procesalmente no es 

aceptable desde ningún punto de vista, puesto que sería necesario que haga una 



valoración probatoria, lo cual es una actividad judicial ajena por completo al 

proceso ejecutivo y más particularmente al auto de mandamiento de pago. En 

consecuencia, si el actor lo que reclama es la indemnización de perjuicios deberá acudir, 

previamente, al proceso declarativo, por lo que mientras no se reconozca en una 

sentencia, esta cláusula penal no será ni clara ni exigible.” (Subraya el Despacho). 

 

Aunado a lo anterior, la Sala Civil-Familia, del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga, MP Antonio Bohórquez Orduz, mediante providencia 

del 14 de mayo de 2015, que resolvió recurso de apelación dentro del proceso 

radicado No. 2014-00256 interno 103/2019, señalo respecto del tema: 

 

“Insiste el Tribunal en que el proceso ejecutivo es de particular exigencia para el 

demandante, pues como no tiene carácter declarativo, ya que es apenas un proceso de 

cobro, el legislador impone al pretenso ejecutante la carga de aportar, con su demanda, 

una prueba plena de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible contra el 

demandado. La imposición se estima completamente justificada, dado que el proceso 

ejecutivo comienza con el reconocimiento del derecho sustancial y, por ende, la orden de 

pago, lo que no sucede en los demás procedimientos judiciales, en los que las exigencias 

son puramente de orden formal, más no sustancial. Pues bien, que al cobro ejecutivo 

de una clausula penal por incumplimiento de un contrato no basta con exhibir el 

contrato en el cual esta sostenida, tampoco es suficiente afirmar que el contrato 

fue incumplido o acompañar alguna prueba que lo indique pues faltara a ese 

título complejo nada menos que la declaración judicial del incumplimiento, la cual 

no puede proferir el juez del ejecutivo, en esta clase de procesos y para efectos de dictar 

el mandamiento de pago, porque como ya se ha dicho varias veces, este proceso no es 

declarativo.” (Énfasis del Despacho). 

 

Que, en el caso de marras, si bien es cierto que dentro del libelo de la demanda 

se anexa como título ejecutivo documento suscrito por las partes, como es el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana, en el que se pacta el pago de 

una cláusula Penal en caso de incumplimiento, también lo es, que de la 

jurisprudencia en cita se extrae sin mayor elucubración, que dicho rubro debe 

ser solicitado mediante un proceso declarativo; así las cosas, dicha cláusula no 

tiene fuerza para que se pueda ejecutar, ya que no es una obligación, clara, 

expresa y exigible, omitiéndose así los requisitos establecidos por el artículo 422 

del C.G.P. 

 

En vista de lo anterior, este Despacho deja por sentado con suficiencia las 

razones de derecho por las cuales no se accederá a reponer el auto que rechazó 

la presente demanda. 

 

Por último, no se concederá el recurso de apelación interpuesto, toda vez que 

el asunto en cuestión se trata de un proceso de única instancia, por lo cual se 

torna improcedente. 

 

En ese orden, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Manizales, Caldas, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 05-08-2022 por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO   este   auto,   archívese   el   expediente,   previa 

cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-08-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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